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DIRECCIÓN PROVINCIAL 

 

C/ ECHEGARAY, S/N 

Tfs.: (956) 516640 

CEUTA 

 

 

ASPIRANTES A CUBRIR PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD  

CURSO 2025/2026 (1544) 

 
 

LISTAS GENERALES  

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

• Latín (003) 

• Procesos en la industria alimentaria (116) 

• Técnica y procedimientos de imagen y sonido (229) 

• Instalaciones electrotécnicas (206) 

• Oficina y proyectos de construcción (212) 

• Procedimientos sanitarios y asistenciales (220) 

• Procesos de gestión administrativa (222) 

• Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios (214) 

CUERPO DE PROFESORES DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 

• Árabe (002) 

• Español para extranjeros (006) 

CUERPO DE PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FP 

• Servicios de restauración (226) 

• Peluquería (218) 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/697/2017, de 24 de julio, modificada por la 

Orden EFP/529/2023, de 26 de mayo, por la que se regula la formación de listas de aspirantes a 

desempeñar puestos en régimen de interinidad, esta Dirección Provincial resuelve publicar las 

listas provisionales de admitidos con baremación, de aspirantes a interinidad de los cuerpos y 

especialidades anteriormente citados. 

 

Contra estas listas los interesados podrán presentar reclamación, en el plazo de diez días 

hábiles a partir del siguiente a su publicación, por sede electrónica. 

 

 

Ceuta a la fecha de la firma. 

     EL DIRECTOR PROVINCIAL 

 

     Fdo.- Miguel Señor Alonso 

MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y DEPORTES 
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